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de dichos efectos en la parte que corresponda a intereses devenga
dos como consecuencia del retraso en el pago del precio que
pudieran repercutirse al cliente englobados o no con dichos gastos.

Madrid, 30 de octubre de 1986.-EI Director 8eneral, Francisco
Javier Eíroa Villamovo.

30461 RESOLUCION de JI de octubre de 1986. de la
Di,ecci6n General de Tributos, relativa al escrita de
fecha J de abril de 1986. PO' el que la Cámara Oficial
de Comercio e lndwtria de Ltrida formula consulta
vinculante en relación con el lmpue.tlo sobre el Valo,
A1Iaáiáo, al amparo de lo dUpue.tlo en el ruticulo SJ
de la Ley 461198S. de 27 de diciemb,e.

Visto el escrito de fecha 3 de abril de 1986, por el que la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Lérida formula consulta en
relaci6n con el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial
autorizada para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986 (eBoletin Oficial del Estad...
del 28);

Resultando que se formula consulta acen:a de la sujecióo al
Impuesto de los servicios prestados a Empreaas por los denomina
dos agentes comercialeo, o representantes de comercio, por las
cuales dichos agentes realizan servicios de mediación cuyas caracte
rísticas fundamentales son las siguientes:

Actúan en nombre y por cuenta del comitente, formalizándose
las ventas directamente entre el comitente y el cliente, segUn pedido
cursado por el comisionista (agente o representante de comercio).

Los comisionistas no están sujetos a ningún itínerario fijado,
horario ni periodo de tiempo en el que desempeilar sus cometidos.

La contraprestación consiste en comisiones lijas, a razón de un
tanto por ciento sobre ventas y por la reaJización de las operaciones
de mediación, asumiendo el agente o representante sus propios
pstos.

El comisionistas no actúa en exclusividad con la Empresa
comitente. pudiendo intervenir en operaciones de mediación para
otras Empresas, simultaneándolas en un mismo desplazamiento;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 4.0 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por ReafDecreto 2028/1985, de 30 de octubre (eBoletín
Oficial del EstadO» del 31), están sujetas a dicho Impuesto las
entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por
empresarios o profesionales a titulo oneroso, con caráCter habitual
u ocasional en el desarrollo de su actividad empresarial o profesio
nal;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo
11, número 2, apartado 15 del mismo Restamento, se consideran
prestaciones de servicios las operaciones de mediación y las de
agencia o comisión cuando el agente o comisionista actúe en
nombre ajeno;

Considerando que el articulo 8.0 , apartado 6.0 del Reglamento
del Impuesto preceptúa que no están sujetos a dicho Impuesto los
servicios prestados por personas lIsicas en rq¡imen de dependencia
derivado de relaciones laborales o administrativas;

Considerando que la determinación de si, en cada supuesto
concreto, los serviClos prestados por los representantes o ~tes se
realizan mediando una rel,aáón laboral de cañcler ordinario o
especial debe efectuarse de acuerdo con las normas laborales que
regulan dicha relación, cuya interpretación autorizada no está
atribuida a este Centro directivo sino al Orpnismo competente del
Ministerio de Trabl\io y Squridad Social, de acuerdo con las
disposiciones vigentes;

Considerando que, en virtud de lo prescrito en el articulo 25 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (eBoletín
Oficial del Estad... del 31), la calificación de la naturaleza laboral
o no de las relaciones existentes entre los representantes y agentes
y las personas en nombre de las cuales actúen debe efectuarse
atendiendo a la verdadera naturaleza jurldica de las mismas
cualquiera que sea la forma ele¡ida o la denominación utilizada por
los interesados; .

Considerando que el Real Decreto 1438/1985, d;e 1 de agosto
(eBoletín Oficial del EstadO» del 15), regula la rel&CÍón laboral de
cañcler especial de las personas que intervengan en operaciones
mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el
riesgo y ventunt de aquéllas;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el articulo LO,
dos, letra b) de dicho Re8l Decreto, quedan excluidos de su ámbito
de aplicación 'luienes se dediquen a promover o concertar opera
ciones mercantiles de forma contínuada por cuenta de uno o más

empresarios como titulares de una 0r¡anizacl6nem~lautó
noma, entendiendo por tal aquélla que cuenta con Instalaciones y
personal propios; . . . .

Considerando ",ue, ademlia de los reqwS1tos CXII'dos en el
referido articulo l. del Real Decreto 1438/1985, del resto de su
articulado se desprenden, entre otras, las siguientes caracteristlcas
de la relación laboral de cañcler especial de los representantes de
comercio:

1.0 La obli¡ación de formalizar por escrito y triplicado el
contrato de trabl\io, debitndose resistrar un ejemplar, obligatoria
mente por la Emeresa:. en la oficina de empleo que corresponda por
razón del domicilio del trabl\iador.

En dicho contrato deberán constar como mínimo las menciones
previstas en el articulo 2.0

, dos del Real Decreto 1438/1985,
mencionado.

2.0 La aplicación, en el ámbito de estas relaciones laborales de
cañcler esll<cial. de los derechos Y deberes laborales básicos
reconocidoS en el Estatuto de los Trabajadores.

3.
0

La intervención de la Magistratunt den=~ en la
fijación de la indemnización por la clientela co . por el
representante, a falta de acuerdo entre las parte.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Lérida:

Primero.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
las prestaciones de servicios efectuadas por representantes de
comercio cuando actúen en rt¡ímen de dependencia derivado de
relaciones laborales de cañcler ordinario o especial.

Segundo.-La calificación de la naturaleza laboral de las opera
ciones realizadas por los agentes o fCl"CSCD.tantes deberá efectuarse
exclusivamente de acuerdo con las disposiciones laborales.

Tercero.-Se considerará relación laboral de carácter especial la
regulada en el Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, cuando
reÓDa los requisitos y Car&Cterlsticas que se establecen en el mismo
y, en todo caso, las siguientes:

LONa asumir el riesgo y ventunt de las operaciones en que
intervengan.

2.0 Carecer de una organización empresarial autónoma, enten
diendo como tal aquella que cuente con instalaciones y personal
propio.

Cuarto.-La existencia de una relación laboral podrá probarse
por cualqulens de los medios admisibles en derecho. y en especia\
mediante los documentos en que se formalicen los correspondien
tes contratos, uno de cuyos ejemplares deberá registrarse en la
oficina de empleo que corresponda por tazón del domicilio del
trabajador,

Quinto.-Las consultas relativas al cañcler laboral de los servi
cios prestados por los representantes o agentes en los supuestos
concretos a que se refiere el escrito de la Entidad consultante
deberán formularse ante el Organo competente del Ministerio de
Trabl\io y Seguridad Social.

Sexto.-Por el contrario, están sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido las prestaciones de servicios efectuadas por representantes
o agentes que actúen por cuenta y en intetts de sus clientes, cuando
no concurran los requisitos que, con arreglo a derecho, determinan
la existencia de una relación laboral de cañcler ordinario o
especial.

Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Director general, Franciaco
Javier Eiroa VillarnOVo.

30462 RESOLUCION de JI de octub,e de 198ó, dE la
Dirección General de Tributos, ,elativa al escrito d.
fecha 26 dEjunio de 1986. PO' el que la Confede,ación
Española dE Organizaciones Empresa,iales formula
comulta vinculante ni relación al Impuesto sobre el
Valo, Añadido. al amparo de lo dispuesto en el
art(culo SJ de la Ley 461198S. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 26 de junio de 1986, por el que la
Confederación Española de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impoesto sobre el Valor Aña
dido'

Resultando que la citada Confederación es una orpnisación
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial
del EstadO» del 28);

Resultando 'luc determinadas Cooperativas o Empreaas fran
quiciadoras solicitan de sus proveedores que los productos por ellas
adquiridos sean puestos a su disposición en los locales de los
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comerciantes minoristas clientes de dichas Coo~tivas o Emprsas
franqwciadoras que, a su vez, hubiesen adquIrido a éstas dichos
productos, haciendo entrega. además, al comerciante minorista
adquirieDte de un albarán valorado;

l«sultando que los aludidos proveedores expideD las facturas
de ventas a car¡o de las Cooperativas o Empresas franquiciadoras
comprendiendo las entregaS efectuadas por su mediación durante
un periodo de tiempo inferior a un mes natural repercutiendo el
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que se consulta si dicha práctica se ajusta a las
vi¡eDtes Dormas reguladoras del Im~esto sobre el Valor Añadido;

ConsideraDdo que e! artículo 3. de la Ley 30(1985, de 2 de
agosto. del Impuesto sobre e! Valor Añadido (<<BoletiD Oficial del
Estado» del 9), establece que están sujetas al mismo las entregas de
bienes y las prestaciones de servicios realizadas por los empresarios
o profesionales a titulo oneroso, COD carácter habitual u ocasional,
en el desarrollo de su actividaQ empresarial o profesional:

Resultando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 15,
número 1 apartado 1.0, de la citada Ley, son sujetos pasivos del
Impuesto Ías personas 9ue desarrollen las actividades empresariales
o profesionales y realicen las entregas de bienes o presten los
servicios sujetos al Impuesto;

CoDsiderando que, segÚD preceptús el artículo 16, Dúmeros 1 y
2 de la misma Ley, los sujetos pasivos deberán repercutir íntegra
mente el importe del Impuesto sobre áquel para quien se realice la
operacióD gravada, quedaDdo éste obligado a soportarlo. siempre
que la repercusión se ajuste a lo dispuesto por la Ley Y las nonnas
dictadas para su desarrollo, cualesquiera que fuesen las estipulacio
nes existentes entre ellos.

La repercusión deberá efectuarse mediante factura o documento
equivalente;

CoDsiderando que el artículo 2.° del Real Decreto 2402(1985. de
18 de diciembre (<<BoletíD Oficial del Estado» del 30), establece que
los empresarios y profesionales están obligados a expedir y entregar
a los destinatarios facturas por las operaciones que realicen.

Dichas facturas deberán contener todos los datos y requisitos
que se indican en el artículo 3.0 del mencionado Real Decreto;

Considerando que las operaciones a que se refiere el escrito de
consulta pueden instrumentarse de diversas fonnas, según que las
Cooperativas o Empresas franquiciadoras adquieran la propiedad
de los bienes entregados por los proveedores y la tansmitan a los
comerciantes minoristas o bien actúen como comisionistas en
nombre P!Opio o ajeno;

Considerando que el artículo 6.°, número 1, apartado 8.°, de la
Ley Reguladora del Impuesto, preceptúa que tiene la consideración
de entregaS de bienes las transmisiones de bienes entre comitente
y comisionista que actúe en nombre propio en virtud de contratos
de comisión de venta o de comisión de compra;

Considerando que el artículo 1.°, número 2, de dicha Ley
prescribe que, en particular. se consideran prestaciones de servicios
las operaciones de mediación y las de agencia y comisión cuando
el agente o comisionista actúe en nombre ajeno;

CoDsideraDdo que el artículo 25, Dúmero 1, de la Ley 230(1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria (<<BoletiD Oficial del
Estado» del 31), dispone que e! Impuesto se exigirá COD arreglo a
la verdadera naturaleza jurídica o económica del hecho imponible,

Esta DireccióD GeDeral considera ajustada a derecho la
siguiente contestación' a la consulta formulada por la Confedera
ción Española de Organizaciones Empresariales:

Primero.-En los casos en que detenninadas Cooperativas o
Empresas franquiciadoras adquieren en nombre propio detennina
das mercancías de sus 'proveedores, y las revendan a comerciantes
minoristas, pactando que las mercancías se pongan por los provee
dores directamente a disposición de los comerciantes minoristas se
eDteDderáD producidas, a efectos de! Impuesto sobre el Valor·
Añadido, las siguientes operaciones sujetas al Impuesto:

l.o Entregas de bienes de los proveedores a las Cooperativas
o Empresas franquicíadoras que las adquieran eD Dombre propio.

Las facturas correspondientes a dichas entregas deberán expe
dirse por los proveedores a cargo de las Cooperativas o Empresas
franquiciadoras, ajustándose a 10 establecido en el artículo 3.° del
Real Decreto 2402(1985, de 18 de diciembre.

2.° EDtregas de bienes de las Cooperativas o Empresas fran
quiciadoT8s a los comerciantes minoristas.

Las facturas correspondientes a dichas operaciones deberán
expedirse por las Cooperativas o Empresas franquiciadoras a cargo
de los comerciantes minoristas y ajustarse a 10 establecido en el
artículo 3.° del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre:

ED los casos en que proceda deberá repercutirse el recargo de
equivalencia correspondiente a dichas operaciones.

Se¡undo.-Si las referidas Cooperativas o Empresas franquicia
doras se limitasen a adquirir mercancías a los proveedores
actuando en nombre y por cuenta de los comerciantes minoristas

se eDteDderáD realizadas, a efectos del Impuesto sobre el Valor
Añadido, .las siguientes operaciones:

1.0 Entregas de bienes de los proveedores a los comerciantes
minoristas.

Las correspondientes facturas deberán expedirse por los provee
dores directamente a cargo de los comerciantes minoristas adqui
rentes de los productos eDtregadOS.

En los casos en que proceda deberá repercutirse el recargo de
equivalencia correspondiente: a dichas operaciones.

2.° Prestaciones de servicios de las Cooperativas y Empresas
franquiciadoras a Jos comerciantes minoristas.

Las facturas en que se documeDten dichas operaciODes deberáD
expedirse a cargo de los auténticos destinatarios, los comerciantes
minoristas.

Tercero.-El impuesto se exigirá con arrglo a la verdadera
naturaleza jurídica de las operaciones realizadas, cualquiera que sea
la forma elegida o la denominacióD utilizada por los interesados.

Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Director geDeral, FraDcisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUCION de 6 de _iombre de 1986. de la
Dirección General de Comercio EXUriOT, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a /Qs Empresas que se citan.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932(1986, de 9 de mayo, establece UD régimeD de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los menes de
iDversióD que se importaD con determinados fines específicos,
recogiendo eD SU artículo 1.0. entre otros, el de exploracióD,
iDvestigacióD y explotación de yacimieDtos de hidrocarburos.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo COD los trámites
previstos eD la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano
de 1986, las Empresas que se relacionan en e! anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en e! sector de exploracióD y
explotacióD de yacimientos de hidrocarburos, solicitaroD a este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos, beDeficios que ya
tieneD coDcedidos por ResolucióD de esta Dirección GeDeral de 22
de agosto de 1986 (<<BoletíD Oficial del Estado» de 25 de septiem
bre), para el sector de investigacióD de yacimieDtos de hidrocar
buros.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección GeDeraI de
Energía, del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los
correspondientes informes favorables a la coDcesióD del beDeficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de explora
cióD y explotación de yacimientos de hidrocarburos, presentados
por las relerídas Empresas.

En CODsecuencia, esla DireccióD GeDeraI de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto eD el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguieDte:

Prímero.-Las importaciones de materiales, maquinaria y equi
pos que realicen las Empresas que se citan en el anejo de la presente
Resolución en ejecución de sus respectivos proyectos de explora
ción yexplotación de yacimientos de hidrocarburos, aprobados por
la DireccióD General de EDer¡Ia, del Ministerio de Industria y
Energía, disfrutarán, a tenor dé lo dispuesto en el Real Decreto
2586(1985, de 18 de diciembre, modificado por e! Real Decreto
932(1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importeD de la Comunidad EcoDómica Europea o bien de aqueDos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momeDto, les sea de aplicacióD e! mismo tratamiento araDcelario;
o bien

b) SometimieDto a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de eQ.uipo se importen a terceros
países, siempre que este derecho resulte mferior al aplicable en cada
momento a los citados países según el Arancel de Aduanas español
y de acuerdo COD las previsiones de adaptación al Arancel comuni
tario establecidas en el artículo 37 del Acta de Adhesión.

SeguDdo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
preseDtacióD, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de iDexistencia de produeciÓD nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-1. Los materiales, maquinaria y equipos que se
importen quedarán vinculados al destino especifico determinante
del beDefiClO que se concede, y SU utilizacióD eD fiDes distiDtos de
los previstos supondrá la pérdida automática de los beneficios,


